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INTRODUCCION: 

 

Se define Salud integral del Adolescente al bienestar físico, psíquico, social y 
espiritual de los jóvenes. Engloba a varones y mujeres cuyas edades 
comprenden entre los 10 y 19 años inclusive. 

La Salud de dichos jóvenes incluye aspectos relacionados con su desarrollo 
educativo, adecuada participación en actividades comunitarias, acordes con su 
cultura, y el máximo desarrollo de sus potencialidades. Realizar la atención 
integral de Salud de los Adolescentes, requiere acciones destinadas a 
estimular su crecimiento personal y a prevenir o responder a determinada 
problemática; esto convoca al trabajo interdisciplinario e intersectorial. Articular 
estrategias comunitarias con un nuevo paradigma en salud 

¿Por qué crear un Comité de Adolescencia? 

En la actualidad se reconoce que para lograr una prevención exitosa y 
promoción de Salud en los Adolescentes se requiere mucho más que servicios 
clínicos, y profesionales eficientes en su área. La mayoría de causas de 
morbimortalidad en este grupo etario se relaciona directamente con patrones 
conductuales de riesgos. Esto plantea nuevos desafíos para los equipos 
sanitarios. 

Misión:  

El Comité de Adolescencia, propone un cambio de paradigma para la atención 
integral de este grupo etario, destinado a satisfacer las necesidades o 
problemáticas sentidas por el/ la Adolescente. 

Visión:  

Nuestra mirada a futuro apunta al crecimiento del Comité de Adolescencia, 
para cumplir los requisitos esenciales para convertirse en un Servicio Amigable 
del y para el Adolescente, con el fin de favorecer el espacio  co-creado entre 
ambas partes, empoderando a los Adolescentes con sentido de la 
responsabilidad y la autovaloración. Convirtiéndolo al Servicio en lugar propio y 
adecuado para lograr un ensayo voluntario de lo que serán las bases de vivir 
plenamente como un adulto. 

 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Mejorar la calidad de atención del Adolescente, a partir de un abordaje integral. 
Promoviendo prácticas que contribuyan a brindar una atención de calidad. 

Objetivos Específicos: 

1- Propiciar  que los efectores de salud, cuenten con educación continua en 
los nuevos lineamientos de abordaje de los/las Adolescentes. 

2- Promover la integralidad de la atención: promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación básica  de problemas biológicos,  
ambientales y psicosociales 

3- Lograr que el equipo interdisciplinario trabaje en forma mancomunada,  
en pos de conseguir un cambio sustancial en la vida del Adolescente. 

4- Utilizar prácticas que contemplen el apoyo cognitivo y emocional como 
herramientas en la intervención durante la consulta. 

 

I. CONFORMACION DE EQUIPO INTERDISCIPLINARIO: COMITÉ DE 
ADOLESCENCIA  
 

 Área Nutrición : 2 Licenciadas en Nutrición   
 Área Servicio Social: 3 Licenciadas en Servicio Social  
 Área Salud Mental: 2 Licenciadas en Psicología  
 Área Medicina:2 

Servicios de Pediatría y Servicio de  Ginecología y Obstetricia 

 

II. ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN: 
 

1) Propiciar un circuito de efectores de salud para el abordaje del 
Adolescente. 

2) Crear Protocolos mediante el consenso de los integrantes del Comité, 
mediante el uso de guías clínicas y algoritmos. 

3) Propiciar talleres preventivos extramuros en escuelas primarias y 
secundarias. 

4) Generar un espacio de encuentro del Comité de Adolescencia con los 
Referentes de Adolescencia del Área Operativa y otras A.O. con 
Participación Comunitaria en Mesas de Trabajo. 

5) Favorecer la Educación Continua de los miembros del Comité de 
Adolescencia, en temas actuales de Adolescencia. 

6) Coordinar acciones articulando con otros sectores: Educación formal y 
no formal, ONGs, Promotores Juveniles,  CIC, Polideportivos, etc. 

 

 

 



 

III. TEMATICAS PRINCIPALES QUE SE ABORDAN :  

 
La propuesta de abordaje es trabajar para y con los adolescentes, en 

especial aquellos que según los criterios de inclusión presentan factores 

de riesgo altos, según lo que pacta los Lineamientos Normativos para la 

atención integral de los Adolescentes, del Ministerio de Salud de la 

Nación. Dentro de las temáticas se priorizan: 

 

 Consejería en salud sexual y reproductiva  
 Consumo y abuso de sustancias psicoactivas.  
 Embarazo adolescente.  
 Abuso sexual.  
 Violencia intrafamiliar 
 Violencia en la escuela y otros espacios de encuentro del adolescente y 

sus pares.  
 Intentos de suicidio.  
 Depresión – Aislamiento – Crisis de identidad – Frustraciones reiteradas.  
 Trastornos de la conducta alimentaria.  
 Adolescente emergente en una familia disfuncional.  
 Fugas frecuentes del hogar.  
 Analfabetismo - Deserción escolar – Repitencia escolar  
 Trabajo infantil 
 Inactividad o desocupación y/o fuera del sistema educativo formal y no 

formal.  
 Pertenencia a grupos de pares con conductas de riesgo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

IV. CARACTERISTICAS DE LA POBLACION QUE SE ATIENDE:  



1-UBICACIÓN GEOGRAFICA- CARTOGRAFIA  

La provincia de Salta está situada en el Noroeste de la República Argentina a 

1600 Km de la ciudad de Buenos Aires, con una población aproximada de 

1.100.000 habitantes y una temperatura que oscila los 25 grados Centígrados. 

La ciudad de Salta está a 1187 metros sobre el nivel del mar en el Valle de 

Lerma, al pie del Cerro San Bernardo. La provincia se encuentra  dividida en 23 

departamentos y 59 municipios. 

 

 

 

Actualmente el Sistema de Salud de la Provincia  se estructura en cinco 
regiones sanitarias a cargo de un Coordinador Regional. Cada una de las 
zonas sanitarias incluye una serie de unidades más pequeñas, las Áreas 
Operativas, nucleadas alrededor de un Hospital Base, que prestan servicios de 
atención médica programada y a demanda a una población determinada 
geográficamente. 

Las Regiones Sanitarias comprenden  un área geográfica delimitada por un 
perfil epidemiológico similar, posibilita acciones sanitarias de planificación, 
prevención y promoción de la salud considerando la utilización racional de los 
recursos y servicios asignados. 

 

 La Provincia de Salta presenta cuatro: 

- ZONA SANITARIA CENTRO 

- ZONA SANITARIA OESTE 

- ZONA SANITARIA SUR 

- ZONA SANITARIA NORTE 



 

 

 

La región Sanitaria Centro abarca a la Ciudad de Salta. Se conforma por Redes 
de atención noroeste y red de atención sureste. 

El Área Operativa LV de la Región Sanitaria Centro  tiene dependencia 
funcional sobre 10  centros de salud y el Hospital Base Papa Francisco. 
Enumerados a continuación: 



 

• Hospital Base: Hospital Papa Francisco  

• Centro de salud Nº 61 Barrio Solidaridad 

• Centro de Salud Nº62  Barrio Sanidad 

• Centro de Salud Nº64 Barrio Los Crespones 

• Centro de Salud Nº54 Barrio San Ignacio 

• Centro de Salud Nº52 Barrio Santa Cecilia 

• Centro de Salud Nº46 Barrio Morosini 

• Centro de Salud Nº45 Barrio Provipo 

• Centro de Salud Nº29 Barrio Finca Independencia 

• Centro de Salud Nº37 La Isla 

• Centro de Salud Nº09 Villa Lavalle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

ASPECTOS GEOGRÁFICOS 

Ubicación 

El Área operativa LV, se encuentra ubicada sanitariamente en la región sur, 
parte de la región norte y parte de la región centro de la coordinación de 
gestión operativa del primer nivel de Atención Primaria.  

Siendo sus límites:  

• Al Norte: Limita con Río Arenales, Avenida Independencia y su 
continuación Avenida Artigas e Italia. 

• Al Oeste: Estadio Martearena, Ruta 26 Camino a la Isla 

• Al Sur: Limita con el Departamento de Cerrillos. Rio Ancho. 

• Al Este: Limita con Parque Industrial. Circunvalación Este. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Con la necesidad de cubrir los servicios de salud de los Barrios que 
comprenden la población de la zona Sur, una población en crecimiento, se 
decidió crear un Área Operativa en el ámbito de la Región Sanitaria Centro.  

La creación de una nueva Área Operativa de salud en Capital permitiría  lograr 
eficiencia en la aplicación de los recursos destinados a la Atención Primaria de 
la Salud (A.P.S.) y a los demás hospitales de la localidad y esto permitiría  
descongestionar los nosocomios restantes y mejorar los resultados de la 
gestión pública. 

En función al Decreto n° 1805/13 aprobado por el Ministerio de Salud Pública, 
el gobierno de la provincia de Salta decide crear un Área Operativa dentro de la 
Región Centro. 

 

ASPECTO CULTURAL 

Según entrevistas realizadas a los Agentes Sanitarios del Centro de Salud 
N°61 y Agentes policiales de la Jurisdicción N° 17, ambos del Barrio 
“Solidaridad”  y al analizar los informes disponibles de cada Centro de Salud, la 
población del área operativa de zona sur se caracteriza por: 

• Nacionalidad: Argentina. Se observa una fuerte llegada de migrantes 
provenientes de lugares como Nazareno, Santa Victoria Este, Santa Victoria 
oeste y del valle de Lerma. Se visualiza también el predomino de migrantes del 
vecino país de Bolivia. 

• Lengua: Castellano. 

• Valores culturales: Las mujeres en su mayoría son las responsables 
del cuidado de los niños y del hogar. Por lo tanto son ellas las encargadas de la 
Salud de los hijos, aunque las separaciones de los matrimonios/concubinatos 
hacen que cada vez más haya padres y abuelas quienes acompañan a niños y 
adolescentes a la consulta. 

• Religión y creencias: Profesan la  religión Católica Apostólica Romana, 
también Evangélica, Testigos de Jehová. Asisten a reuniones en salones o 
iglesias, donde muchos acuden en busca de apoyo por las mismas 
problemáticas que presentan. 

• Comportamiento de la comunidad: Ante la demanda de atención de 
los Servicios de Salud: La demanda es en forma acentuada durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo. La población juvenil concurre con frecuencia a los 
Centros de Salud y Hospital, por sospecha de embarazo, casos de violencia 
intrafamiliar,  y sobre todo los fines de semana en busca de anticonceptivos y 
preservativos, y por guardia por Accidentes de Tránsito y del Hogar e Intentos 
de Suicidios. 

• Participación Social y Comunitaria: La comunidad se manifiesta ante 
las autoridades en forma individual o colectiva tomando como referencia a los 
líderes comunitarios. Debido a que muchos pertenecen a partidos políticos. 

 

ASPECTO ECONÓMICO 



Dentro de las actividades económicas que se desarrollan, las más destacadas 
son: carnicerías, pollerías, talleres metalúrgicos, frigoríficos, corralones, 
remiserias, panaderías, gomerías, y vendedores ambulantes. 

La actividad económica más sobresaliente y que caracteriza al lugar es la 
FERIA DE SOLIDARIDAD de los días Lunes y Viernes, que además genera un 
espacio, para otros tipos de empleos como  cuidadores de autos, motos, 
bicicletas, vendedores de artesanías en hilos y maderas, venta discos 
compactos grabados, alimentos no perecederos, botellas de gaseosas en 
fardos, y comidas fritas por lo general que se consumen en la misma Feria, 
también venta de artículos de librería, juguetes y artículos de limpieza traídos 
de la zona limítrofe con Bolivia. 

Si bien LA FERIA constituye un sistema establecido para generar ingresos en 
las familias, se trata de trabajadores independientes, que poseen trabajos 
temporarios e inestables; muchos de ellos son beneficiarios de planes 
sociales.Además existen otros ciudadanos del área que trabajan como 
empleados en relación de dependencia, como trabajadores de la 
Administración Pública, Salud o de la Educación. 

Fuente: Yáñez, Martín. Tesis de Licenciatura en Antropología de la Facultad de Humanidades. “La Feria de Solidaridad. 
Una etnografía de las ferias americanas”. Añ0 2012.  

 

ASPECTO SOCIOECONÓMICO 

En la población se pueden describir dos grupos o zonas bien diferenciadas 
desde el punto de vista socioeconómico. La primera posee mejores 
condiciones socioeconómicas mientras que la segunda representa la población 
más desfavorecida. Esta  comunidad más vulnerable desde el aspecto social, 
económico y cultural,  presenta familias numerosas, ensambladas a cargo de 
mujeres solas que  viven en hacinamiento y en condiciones higiénico-sanitaria 
inadecuadas. 

Se trata de una población con un nivel socioeconómico medio y bajo, dónde la 
mayoría de los hogares no llegan a satisfacer las (N.B.I.) necesidades básicas 
insatisfechas, es decir, se encuentran por debajo de la línea de pobreza e 
indigencia. 

 

 

 

 

 

 

 

Vías de acceso a los Barrios: 

A la zona sureste se puede ingresar por la Ruta Provincial N° 26, por la 
circunvalación Este-Oeste o por la Avenida Monseñor Tavella. 



El Servicio de Transporte Público “Transversal” conecta los Barrios del Sur y 
del Este de la Ciudad de Salta con la zona de las 2 Universidades.Por la 
Avenida Monseñor Tavella circulan corredores que vienen desde zona Norte y  
Sur diariamente desde las 05:30hs hasta las 01:30hs e ingresan por camino a 
la Isla y Lavalle.  Los colectivos circulan por distintos barrios. Empresa: SAETA: 
2D, 2F Nuevo Hospital, 7D, 7E, 7C Solidaridad y 7C Convivencia. 

 ESCUELA DE MUSICA “SANTA CECILIA” 
 CIC: CENTRO DEINTEGRACION  COMUNITARIA 
 CONIN:COOPERADORA PARA LA NUTRICION 

INFANTIL 
 SUM: SALON DE USOS MULTIPLES 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 
Nombre del 

Establecimiento 
Director/a Dirección 

Centro Educativo Fe 
y Alegría Amarilla 

Héctor Guillermo 
Morales 

B° Solidaridad, Mza 465 A, 
2°etapa. 

Centro Educativo Fe 
y Alegría Blanca 

Héctor Guillermo 
Morales 

B° Solidaridad. Mza 2, 417,2° 
etapa s/n. 

Escuela N°4811 Durek Rosa Ethel Barrio Solidaridad, Mza 439 A, 
3°etapa. 

Instituto de Idioma 
de Salta nexo 7217-
01 

Alejandrina del 
Milagro Juárez 

B° Solidaridad, Mza 439,3° 
etapa. 

Instituto de Idiomas 
de Salta nexo 7217-
01 

Alejandrina del 
Milagro Juárez 

B° Santa Cecilia, Andrés 
Chazarretan°436. 

Escuela N°4048 
Provincia de Salta,  

Silvia del Valle Yáñez 
de Flores 

Barrio Santa Cecilia, Andrés 
Chazarreta n° 436. 

Escuela de Música 
Santa Cecilia 

 Barrio Santa Cecilia. 

Escuela N°5169 Elsa 
Salfity. Nivel 
Primario 

Gonzales Manuel Barrio Santa Cecilia 
Av. Díaz Villalba Barrio Siglo 
XXI 

Escuela 
Bicentenario de la 
Batalla de Salta 
N°4843 

Nelly Días de Lenes Barrio Democracia 

Colegio Secundario 
n° 5169 

Manuel Héctor 
Gonzales 

Av Diaz Villalba s/n S XXI. 

Escuela Técnica n° 
3118 

Sarapura Roque 
Orlando 

San Francisco Solano, 
mza252 L. 

Escuela n° 4026 Dr. 
Delfín Leguizamón 

Gómez Sonia Delfina Boulogne Sur Mer, pasaje 
Felipe Vallece s/n. 

Escuela Miguel de 
Cervantes Saavedra 
n° 34 

Nora Lilia Roja de 
Miranda 

Villa Lavalle, Ríos Medina 
n°590. 

Colegio Secundario Luis Guillermo Villa Lavalle, Rio Piedras 



América Latina n°37 Camacho n°280. 

Núcleo Educativo de 
Joven y Adultos n° 
7006 

María  Alejandra 
López 

Villa Lavalle, Ríos Medina 
n°590. 

Colegio Secundario 
N°55 San José de 
Calasanz 

  

Colegio Secundario 
25 de Mayo 

  

Escuela Técnica 
n°5118 Finca 
Independencia 
Centro BESPA 
exn°23 Escuela 
Leguizamón 

Juan Ignacio Bordón Boulogne Sur Mer, pasaje 
Felipe 
 Vallece s/n Boulogne Sur 
Mer. 

Escuela Dr. Ricardo 
Duran n° 4699 
exn°1041 

Nelly Díaz Lenes B° San Ignacio, Av. Antonio  
Castro. 

Escuela Almirante 
Cristóbal Colon 

 Barrio Provipo 

Escuela n° 4434 
María Elvira Reyes 
de Campos 

Francisco Ramón 
Cardozo 

Ruta n°26, Km 2,5, Camino a 
La Isla. 

Guardería Juan 
Gallo Lavalle 

Miriam Roxana 
Fuentes 

Villa Lavalle, Carlos Oute 
n°280 

Centro Desarrollo 
familiar Eva Perón 

Liliana Pedroza de 
Montenegro 

San Francisco Solano, Av. 
Felipe Varela n° 941 

Comedor Mil Caritas  Barrio Solidaridad 

Comedor Por una 
Sonrisa 

 Barrio solidaridad 

 
 
 

PALABRAS CLAVES: 

 ADOLESCENCIA/ADOLESCENCE  
 SISTEMA DE SALUD PUBLICA/PUBLIC HEALTH SYSTEM   
 ENFOQUE DE DERECHO/RIGHTS APPROACH   


